RES. 3824/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007204, Ent. N° 5602/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, relativas al Llamado Nº 22/2016 para la Adquisición de Sal y Condimentos, para cubrir necesidades de diversos Organismos, por un período estimado de un semestre; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha  27.9.16 se presentaron las firmas: PUNTAREY S.A. y Luis G. Bonomi & Cía. S.A.;
2) que de acuerdo al acta de fecha 3.10.2016 se convocó a  mejorar ofertas al amparo del Numeral 5) Artículo 2 del Decreto 129/2003, presentándose la firma Puntarey S.A.;
3) que según acta de fecha 7.10.2016  se realizó una nueva convocatoria a mejorar ofertas, conforme a lo dispuesto por el numeral 7 Artículo 2 del Decreto 129/2003, presentándose: Puntarey S.A. y Luis G. Bonomi & Cía. S.A.; 
4) que consta Resolución Nº 110/016 adoptada por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, de fecha 14.10.2016 , adjudicando el llamado a PUNTAREY S.A. por $ 1.109.520 y  LUIS. G. BONOMI & CÍA. S.A. por $  201.814, cuyos monto podrán ampliarse hasta un 30 % de conformidad a los dispuesto por el pliego de condiciones generales en la Cláusula 2.1 (Condiciones Específicas);
CONSIDERANDO: que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables (Decreto 129/2003 y sus modificativas), por lo que el gasto no merece objeciones legales
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto por  $ 1.311.334, que se discrimina en la siguiente forma:   a   Puntarey  S.A.  $ 1.109.520  y  Luis  G. Bonomi  &  Cía.  S.A. por  
$ 201.814; la que podrá ampliarse hasta un 30 % de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones, previo control de su imputación en el Objeto del gasto con disponibilidad y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18244;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.
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